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FRANCISCO ANTONIO GONZÁLEZ DÍAZ, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
 
C E R T I F I C O: 
 
 Que el Consejo de Gobierno de 25 de febrero de 2022, estando incluido 
en el orden del día, aprobó el calendario de elección de miembros del 
Consejo de Gobierno, en los términos que se indican en el anexo adjunto. 
 
 Lo que hago constar a los efectos oportunos. 
 
                        VºBº                                                      
                  EL RECTOR     
         Fdo. José Luján Alcaraz 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5, párrafo cuarto, de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión citada en 
esta certificación se encuentra pendiente de aprobación. 
 

Firmado con certificado electrónico reconocido. 
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PROCESOS ELECTORALES 
 
 

CLAUSTRO UNIVERSITARIO 
2022 

 

REPRESENTANTES DE 
CLAUSTRO EN CONSEJO DE 

GOBIERNO 
 

Grupo A: 10 
Grupo B: 3 
Grupo C: 5 
Grupo D: 2 

 
Convocatoria elección y publicación censo 
 

2/3 (X) 

Presentación de candidaturas 
 

Del 3/3 (J) al 11/3 (V) 

Proclamación provisional de candidaturas 
 

11/3 (V) 

Interposición de reclamaciones 
 

14/3 (L) 

Proclamación definitiva de candidaturas 
 

15/3 (M) 

Emisión voto anticipado 
 

17/3 (J) a 25/3 (V) 

Votación en sesión de Claustro 
 

29/3 (M) 

Proclamación provisional de resultados 
 

30/3 (X) 

Interposición de reclamaciones 
 

31/3 (J) 

Proclamación definitiva 
 

1/4 (V) 
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PROCESO ELECTORAL 
 

2022 
 

 

DIRECTORES DE 
DEPARTAMENTO Y DE 

INSTITUTOS UNIVERSITARIOS 
DE INVESTIGACIÓN 

Convocatoria elección y publicación censo 
 

2/3 (X) 

Presentación de candidaturas 
 

Del 3/3 (J) al 11/3 (V) 

Proclamación provisional de candidaturas 
 

11/3 (V) 

Interposición de reclamaciones 
 

14/3 (L) 

Proclamación definitiva de candidaturas 
 

15/3 (M) 

Emisión voto anticipado 
 

17/3 (J) a 25/3 (V) 

Votación  
 

29/3 (M) 

Proclamación provisional de resultados 
 

30/3 (X) 

Interposición de reclamaciones 
 

31/3 (J) 

Proclamación definitiva 
 

1/4 (V) 
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